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A continuación de la convocatoria debe afiadirse e~ siguIente
te~to. que fué omitido:

«Programa. correspondiente al segundo ejercicio ele la prueba
general de la convocatoria de oposición para cubrir cua.tro va
cantes de Conductor en el Patrimonio Forestal del Estado: .

Aritmética y Geometría
Tema l. Cuatro reglas elementales.
Tema. 2. Operaciones con nÚlIleros enteros y decimales.
Tema 3. Sistema métrico decimal.
Tema"'. Forma,.<; geométrica!'; elementales.;;

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Viv~nda por la que se convoca
coneurso-oposición libre para cubrir plazas vacantes
ele Arquitectos Técnicos (Aparejadores) de la Escala
AuxiZiar Facultativa de este Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional de la Vivienda determina.
das plazas de Arquitectos Técnicos (Aparejadores) de la Esca.la
Awd1ia.r Facultativa del Organismo, esta Dirección Oeneral, en
uso de las facultades que le están conferidas y previa. autoriZación
de la Dirección General de la Función Pública de la. Presidencia
del Gobierno, ha dispuesto convocar el presente concur,so..opoSi
ción libre para cubrir dichas plazas ~on sujeción a lo establecido
en la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales AutcJ..
nomas de 26 de diciembre de 1958 y el Reglamento General para
ingreso en la Administración Pública. aprobado por Decreto
de 27 de junio de 1968. de acuerdo con las siguientes nonna.s:

Primera.-se convoca concurso-oposición libre para cubrir en
propiedad. nueve plazas de la Escala Auxiliar Facultativa del
Instituto Naclonal de la Vivienda, más las vacantes que puedan
producirse hasta la fecha en que finalice el plazo de presentar
ción de instancias, asi como las que puedan producirse dentro de
los seis meses ,siguientes a la publicación ere la convocatoria,
con destino en las localidades que, finalizado el concurso-oposi
ción, se darán So concer a los opositores aprobados. Al publicarse
la lista. proVis:l.onal de admitidos y excluídos, a que se refiere
la. norma quinta de esta convocatoria, se determinará el número
total de vacantes que en definitiva son objeto de la misma.

S'egunda.--'Podrán tornar parte en el concmso-opcs1ción quie
nes en la fecha de tenninación del plazo de presentación de
instancias reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser de nacionalidad española y mayor de edad.
b) Hallarse en posesión del título de Arquitecto Técnico o

Aparejador.
c) Care'eer de antecedentes penales.
d) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos ni ha

ber sido expulsado de IÚngún Cuerpo del Estado o Corporación
Pública por disposición gubernativa o fallo de·TribWla! de Honor
o condenado por delitos dolosos.

e) No padecer defecto fisico o enfermedad que incapacite
p:¡u:a el set'vicio.

f) En caso de aspirantes femeninos,haher n~a.lizado el Ser
vicio Social o acreditar la exención.

Teree-ra.-En las instancias solicitando tomar parte en el con
curso-oposición, que se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general del Instituto Nacional de la VíVienda y en las que se
hMá constar el nombre y apellidos, edad y domiciUo. se mani
festará expre"sa y detalladamente, que se reúnen las condiciones
exIgIdRs en la convocatorIa y que se asume el compromiso de
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~

miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
A la solicitud se acompafiará la. documentación que JUS,l-

tique los méritos alegados. que podrán referirse:
a) Al expediente académi~o.

b) A 10& premios en concuroos profesionales.
el A publicaciones y trabajos de investigación.
d.) Al trabajo profesional en viviendas.
e) A los servicios prestados en el Instituto Nacional de la

Vivienda y, en general, en la Administración Pública.
También se acompañará recibo expedido por la Habilttación

General del Instituto Nacional de la Vivienda, acreditativo de
haber satisfecho la cantidad de quin1entaa pesetas en concepto
de derecho de examen. pudiendo realizar el ingreSo por giro
postal, dirigido a la indicada Habilitación (Sección de Tesorería
del I:pstituto Nacional de la Vivienda).

Los aspirantes comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947
harán constar en la solicitud el carácter con el que concurren.

Cuarta.-Las instancia.s solicitando tomar. parte en el COD.
~lolón ... p....nt<>rán ~n el~ CPil\tl:lll del m.tl-

tuto Nacional de la Vivienda, Gobiernos CiViles, Delegaciones
ProviIlciaJes del Ministerio de la ViVienda. y Oficinas de Ca
rreos hasta el último dia de los treinta hábiles, oontados a. par
tir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Of'icial del Estado».

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de instancias, el
Instituto Nacional de la Vivienda publicará en el «Boletín OflM

cial del Estado» las listas de aspirantes admitidos y excluidos.
Quienes consideren infWldada su exclusión podrán elevar a la
Dirección General del Organismo, en el pll1?"() de quince días
hábiles, desde el siguiente a la publicación de dichas listas, la
reclamación oportuna, de confonnidad con lo dispuesto en el
articulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
Transcurrido el plazo señahido sin que se hubieran producido
reclamaciones, o si hubieran sido desestimadas las productda..~.

se entenderán aquellas lista,,,> como definitivas.

Sexta.-El Tribunal que ha de juzgar el concurso-opOSición
estará constituido de la forma ~iguiente:

Presidente: El Director general del Inst,ituto Nacional ae la
Vivienda, que podrá delegar sus funciones en el Subdirector
general qUe designe. . .

Vicepresidente: El Arquitecto Jefe de la SecClon .de Pla
neamiento Técnico y Socio-económico del Instituto NacIonal de
la ViVienda.

Vocales: Un Arquitecto y un Aparejador del Instituto Na,..
cional de la Vivienda, designados por el DirectoI: general; UD.
Arquitecto o Aparejador, en representación de la DIrección Gene
ral de Arquitectura. Economía y Técnica de la Construccl6n;
un Arquitecto o Aparejador, en representación de la Dirección
General de Urbanismo. Estos facultativos serán designados por
los respectivos Directores generales.

Secretario' Un funcionario Técnico-Administrativo adsm-ito
a la Sección 'de Personal y Servicios del Instituto Nacional de
la Vivienda.

Una~ que .sea fínne la lista de aspirantes admiti.dos se nom
brará el Tribunal, haciéndose pública su composlci~n en ~l
«Boletin Oficial del Estado». Dicho Tribunal no podra consti
tuirse ni actuar sin la asistencia de cinco de sus miembros,
entre los que necesat'iamente deberá figurar su Presidente o
su Vicepresidente.

, Séptima. -Los ejercicios de la oposición comenzarán una v.
transcurridos seis meses descle la publicación de esta. convocato
rie. en el «Boletín Oficial del Estado», señalándose en el mismo
periódico oficial, con quince dias de antelación c.omo .mínimo.
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer eJerciClo.

Octava.-Con carácter previo a la realización de los eJercios
el Tribunal procederá a calificar losméi'itos y trabajos aportadOS
por los asplrantes, pudiendo exigir de éstos los proyectos y de
más documentos relativos a los mismos. asi como cuantas acla
raciones complementarias estime· oportunas. en relación con la
documentación presentada. El concurso de méritos y trabajos
se calUicará por el -:Dribunal entre cero y diez puntos, de acuer
do con el siguiente baremo: .

a) El expediente académico podrá puntuarse con una Califl·
cación máxima de dos puntos. .

b) Los premios en concursos profesionales se c~l1flcará!1 con
una puntuacIón máxima de dos p1.Ultos. computand~ única
mente los que hubieran tenido relación con el tema «Vlv1enda~.

c) Las publicaciones y trabajos de in~estigaci6n se califI
carán con un máximo de dos puntos, pudiendose incluir en los
mismos los realizados con motivo de becas de estudio.

d) El trabajo profesional en vivienda..., será calificado con
la puntuación máxima de un punto.. .

e) Los servicios prestados en el InstItuto NaClonal de la
Vivienda y, en general, en la Administración Pública. se pUD~

tuarán con una calificación máxima de tres puntos.

Novena.-La, oposición comprenderá tres ejercicios:
El primer ejercicio. que será est:rlto y para el que los opo

~itores dispondrán de dos horas, consistirá. en la medición y
valoración y formación de precios descompuest.o..., de un pro
vect-o de construcción de un edificio de Viviendas de Protección
Oficial.

El segundo ejercicio, que será escrito y para el que los op,?
sitores dispondrán de cuatro horas, consistirá en la exposicion
de un tema, sacado a la suerte de entre los que !1guran en
el cuestionario que se adjunta, sobre or~anización de la AdmI
nistración y Derecho administrativo. .

El tercer ejercicio, también escrito y para. el que los opos1
tares dispondrán de cuatro horas. consistirá en la expolS1c1ón
de un tema Sacado a suerte de entre los que componen el
cuestionarlo 'técnico que se publica adjunto a la presente con
vocatoria·.

De estos ejercicios se hará lectura pública ante el Tribunal
calificador por riguroso orden alfabético de primeros apellidos
de los opositores, siendo calificados cada uno de ellos entre
los cero y diez puntos. Para considerar aprobados los ejerciciOS
de la oposición sa-á, sin embargo, necesario que la media arit-.
mética de las calificaciones Obtenidas sea igual o superior a 108
l'lTloo jJIlJ1to<.
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Décima.-Los llamamientos para cada ejercicio del concurso
opo~ci6n serán únicoS. El Tribunal, por mayoria de votos, resol
vera las dudas que se originen en la aplicación de las normas
y en los casos 1mprevistos, y s610 podrán suspender la realiZación
de l!Js ejercicios por causas muy graves y plenamente justificadas.

Al tmal de cada sesión. el Tribunal deberá hacer pública la fe
cha. de la síguiente.

E~ Tr~bunal. a 1,:\ terminación de la lectura de cada ejercioio,
publicara las relacIones de los opositores, con exp~Sión de las
c~Uficacionesobte~das. La suma de las ¡:nmtuaciohes correspon
dientes a cada aspIrante en la calificación de méritos y la media
obtenida en los tres ejerciciOS del concU'I'80-oposici6n será la que
determine su calificaCIón definitiva.

Undécima.-Una vez terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publicará la relación de los aprobados pOfQfden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas, incrementadas con las vacantes producidas, de acuer~
do con la norma prime!'a de esta convocatoria, y elevará dicha
relación al ilustrísimo señor Director general de este Instituto
para qUe elabore la propuesta de nombramiento pertinente.

Al propio tiempO remitirá a dicha autoridad el acta de la
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bM, excedieren del número de plazas a cubrir, a los efectos de
la norma duodécima de la presente Resolución.

Aquellos que figuren en la relaci6n a que se refiere el párrafo
p.rimero d~ esta norma presentarán en la Sección de Personal
y Servicios del Instituto Nacional de la Vivienda, dentro de los
treinta dias siguientes a la puhlicación de la misma los docu-
mentos siguientes: '

a) Certificación de nacimIento expedida por el Registro Civil.
b) Copia autenticada del títuio de Arquitecto Técnicq o

Aparejador. '.
c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio de cargos públicos ni haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o Corporaci6n .Pública por disposición guber
nativa o fallo de Tribunal de Honor.

d) Cer~ificación negativa de antecedentes penales. expedida
por el RegIstro Central de Penados y Rebeldes.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico qUe le imposibilite para el ser*
vicio.

n En caso de opositores femeninos, certificado de haber cum~
pUdo el Servicio Social o acreditando la exención.

Los que tengan la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y reql,ü~

,sitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo
presentar certificaci6n del Ministerio ti Organismo del que de~

pendan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Dudécima.-Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación a que se
refiere la norma anterior, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi.
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan~

cia. a que se Tefiere la norma tercera.
En todo caso el ilustrisimo señor Subdirector general de Ser~

vicios dará cuenta, al ilustrisimo señor Director general de este
Instituto de la anulación de actuaciones antes citada, propo
niendo la cobertura de la vacante producida con el primero de
los aprobados $.n plaza, según el acta del Tribunal, a que se
refiere la norma décima de la presente convocatoria. Aprobada
la propuesta, se otorgará al opositor que ocupe la citada va~

cante el plazo de treinta días hábiles para la presentación de la
documentación a que se refiere la norma anterior.

Decimotercera.-Junto con la lista de aprobados, a que se
refiere la norma undécima, se dará a 'Conocer a los opositores la
categoría de las plaza& y localización geográfica de los destinos
a cubrir, siendo éstos otorgados de acuerdo con la puntuación
obtenida y el orden de preferencia que dentro de los treinta
dias siguientes haya formulado cada opositor.

Decimocuarta.-EI ilustrisimo señor Subdirector general de
Servicios, una vez confeccionada la lista. definitiva de aprobados,
'Con expresión de las plazas y destinos que han de cubriT', elevará
al ilustrísimo sefior Director general del Instituto Nacional de
la Vivienda, para que éste lo haga a su wz al excelentísimo
sefior Ministro del Departamento, la oportuna propuesta de nom~

bramiento, que, una vez aprobada. se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» El orden en que los aspirantes aprobados
apa.rezcan en la Resolución ministerial citada. será el que sirva
de base para su escalafonamiento en la Escala Auxiliar Fa
cultativa de este Instituto.

Decimoquinta.-En todo lo no especialmente previsto en esta
convocatoria se estará a lo dispuesto en el Reglamento General
para ingreso en la Función Púolica, de 27 de junio de 1968. sin
perjuj.eio de la facultad del Tribunal pa'l":1 resolver las dudas y
loa Cft.$OS imprevistos a que se refiere la nonna décima.

Ma.d.z:id, 6 de octubre de 1969.-El Director general, Enrique
8algado Torreo.

ANEXO

CUESTIONARIO SOBRE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
y DERECHO ADMINISTRATIVO

':fuma 1.0 El Ministerio de la Vivienda: Antecedentes, crea
ción e idea general de sus funciones.-EI Ministro: Carácter y
atribuciolles.-La SubSecretaria.: Organización y funciones.-La.
secretaria General Técnica.

Tema 2.° La Dirección Oeneral de Arquitectura, Economia y
Técnica de la Construcción. -La EXCa.-La Dirección· General
de Urbanismo.-La Gerencia de UrbaniZación.-Qtros Organis~
mas aut6nomos con funciones urbanísticas.-La Comisión del
Area Metropolitana de Madrid.-Las Delegaciones Provinciales
del Ministerio.

Tema 3.° El Instituto NaCiQnal de la Vivienda: Creación,
normas por las que se rige, Organismos cuyas funciones ha ,,1)
sorbido.-Funciones.-Estructura orgánica.-Idea del Plan Na.
cional dre la Vivienda y del Plan de Desanollo Económico y SOcial
en el sector vivienda..

Tema 4.° Descentralización y desconcentraciÓD admlnistrati
va.-Idea sobre el Régimen Local..Funciones de las Entidades
Locales en matreria de urbanismo y vivienda.

Tema 5.° Ordenación estatal corporativa de la actividad cons
tructiva e inmobiliaria: Los Colegios Oficiales y las Cámaras
de la Propiedad Urbana.-El Banco de Crédito a la Construcción.

Terna 6.° Sinopsis de la evolución histórica del Ré¡imen de
las Viviendas de Protección Oficial: Antecedentes anteriores y
Régimen de las Casas Baratas, Económicas, Viviendas de la «Ley
Salmó:Q», -Viviendas Protegidas, Bonificables, de tipo Social, de
Renta Limitada. y Subvencionadas.

Tema 7.° Viviendas de Pl'otección Oficíal: Clasificación. gro..
pos y categorias.-Caracteristicas constructivaS.

Temo. 8.° Viviendas de Protección Oficial, grupo primero.
Financiación. Ordenanzas. Inspección de las construcciones. Fun..
ciones de los Aparejadores en las calificaciones provisionl'les .,
definitivas de este grupo de viviendas.

Tema 9.° Viviendas de protección Oficial, grupo segundo.
Financiación. Ordenanzas. Inspección de las construccionea. Fun..
ciones de los Aparejadores en las calificaciones provisionales y
definitivas y en relación con las ,certüicaciones ,de obras.

Tema 10. Viviendas Subveucionadas.-Financia'Ción. Orde
nanzas. Funciones de los Aparejadores en las calüica.ciones pro
vishmales y definitivas. Inspección.-Percibo de cantidades a,
cuenta de la subvención.

Tema 11. Construcciones directas del Instituto Nacional de
la Vivienda.-8istemas.-Contratacíón de obras: FUn'Ciones de
los Aparejadores en esta materia.

Tema 12. Edificios y servicios complementari05.-elases.-
Su financiación y conStrucción. .

Tema 13. La expropiación forzosa: Concepto, nonnas por l~
que se 'l"ige. Procedimiento general y procedimientos especiales.
Idea general de la tramitación del expediente expropiatoriO. La
declaración de utilidad pública y la concesión de facultades
expropiatqrias en la Legislación de Viviendas.

Tema 14. La Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Ur_
bana : Idea general.-PlaneS' generales y parciales de Ordena
ción Urbana y Proyectos de Urbanización: Contenido. requisitos
y trámites. Sistemas de actuación pa'l"B, la ejecución de planes
de urbanismo, con especial referencia al de Expropiación.

Tema 15. La valoraci6n de terrenos en la Ley del Suelo.
Clases de valores, su definición y normas para su determina-
ción.-La Ley 52/1962, de 21 de julio.

Tema 16. La elaboración de proyectos de obras en la Ley "1
Reglamento de Contratos del Estado.

Tema 17. Las penalidades por mora de los contrratistas y pro
cedimiento liquidatorio en los casos de rescisión del contrato de
obras en la Ley y Reglamento de Contratos del Estado.

Tema lB. La Reglamentación Nacional de Trabajo en la In
dustria de la Construcción.-Idea de los Convenios Colectivos
Sindicales y su incidencia en esta materia.

CUESTIONARIO TÉCNICO

Tema 1.0 Valoración de terrenos con arreglo a los criterios
establecidos en la Ley de Régimen del Suelo y en la Ley 52/1962,
de 21 de julio.

Tema 2.° Valoración de edificios.-Diferentes sistemas.
Tema 3.0 Medición y valoración de obras en ejecución. LiqUi

dación de obras en el caso de rescisión de contrato.
Tema 4.° Replanteo en distintas fases de la obra. Métodos a

seguir.-Utiles y aparatos.
Tema 5.0 Control e inspección de obras de movimiento de

tierras y cimentaciones. Medición.
Tema 6.° Entibaciones, apeos y recalzos. Ejecución. Elemen·

tos, materiales y medición.
Tema 7.° Control e inspección de obras de hormigón annado.

Materiales, ejecución. medición.
Tema 8.° Control e inspección de obras de estructura me~

lica. Ejecución. Medición.
Tema 9.<1 Contro. e in.apecc1ón de obras de fábrica de lactrlo

Dos. Materiales. EjecucIón. _clón.
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Tema 10. Control f' inspecdon de om"as d(' cantería y mam~

posteria. Materiales. Ejecución. Medición.
Tema 11. Control e inspección de cubiertas y terrazas. EjeM

cución. Impermeabilización. Aislamiento térmico. Medición.
Tema 12. Control e inspección de obras de carpintería, de

armar y de taller. Elementos, materiales. ejecución y medición.
Tema 13. Control f' inspección de obra,s de herrería y cerraM

jeria. Herrajes. Elementos. mateTiales. ej~cución y medfción.
Tema 14. Control f' inspección de obras de chapados. paviM

mentos y revestimientos. Elementos, mareriales. ejecución y me
dición

Tema 15. Control e inspección de instalaciones de calefac
ción y fontanería y saneamiento. Elementos. Materiales. Ejecu
ción y medición.

Tema 16. Control e inspección de instalaciones de electri
cidad y aparatos elevadores. Elementos, materiales. ejecución,
medición.

Tema 17. Control e inSpección en trabajos de acabados, deco
ración y pintlM."a. Materiales, ejecución y medición.

Tema 18. Control e inspección de andamios y medios auxi
liares de la obra. Seguridad en el trabajo.

Tema 19. Formación de precios descompuestos. Precios con
tradictorios. EjemploS.

MODELO DE INSTANCIA

Ilmo. Sr.:

Don . _ '" , de ........•.... afios de edad, con domicilio en .
provincia de ........•............ ~ ~...• calle ... , número .......•.•..•

con documento nacional de identidad número ........................• expedido en ~ , provincia

de , el día de de 19 , a V. J., con el debido respeto.

EXPONE: Que desea t.omar parte en el concurSCHJpos.ici6n con vocado por Resoluci6n de este Instituto publicada en el «Boletín

Oficial del Estado}) número , de techa de de 1969. para cubrir plazas vacantes en

la Escala Auxiliar Facultativa, reuniendo los requisi tos exigidos en la convocatoria, que son:

a) Ser de nacionalidad española y mayor de edad.

b) Hallarse en posesión del título ..

c) Carecer de antecedentes penales.

d) No estar inhabilitado para ejercer cargos pÚblicos ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del' Estado o
Corporación Pública por disposición gubernativa o (aUo de Tribunal de Honor, ni condenado por delitos dolosos.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico que incapacite para el servicio.

n Haber realizado el Servicio Social o estar exe nta del mismo (sólo para aspirantes femeninos).

Asimismo asume el compromiso de jurar acatami ento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y

demás Leyes Fundamentales del Reino.

Acompaña recibo expedido por la Habilitación GeneTal del Instituto Nacional de la Vivienda (o bien. acompafia

resguardo del giro postal numero impuesto en fecha de dirigido a la Habilita-

ción General del Instituto Nacional de la Vivienda) R,creditativo de haber satisfecho la cantidad de 500 pesetas en

concepto de derechos de examen.

Acompaña también los documentos acreditativos ele los méritos que a continuación se relacionan:

1.0 .

2.° .

Igua'mente declaro que

Por todo lo cual

.........................................................• u ••••• ; .

SUPLICA: Que V. l. se digne admitirle a tomar parte en las pruebas del precitado concurso-oposición.

(Lupr. fecJ1a '1 firma.)

ILMO. SR DTRRCTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL nm: LA VIVIENDA.

Est~l insLallcia. paru cuya formulación no se requiere ningún impreso oficial. será reintegrada de conformidad con el núme
ro 31 de la tarifa del Impuesto General de Tranmisiones PatrimoD1ales y Actos Juridfcos Documentados. aprobada por Decreto
de 6 de a1»"11 de 1967.


